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Bogotá D.C, martes 28 de marzo de 2023

PARA:      ANDREA MILENA GONZÁLEZ ZULUAGA
                 Área Financiera Presupuesto

DE:           LILIANA MORALES ORTIZ
                 SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Subdirección Administrativa 
y Financiera

ASUNTO: Solicitud de traslado papelereria CDP 2235

Cordialmente,

De conformidad con el Acuerdo 006 de 2020 “Por el cual se modifican unas funciones de la estructura
organizacional  del  Instituto  Distrital  de  las  Artes  –  IDARTES y  se  dictan otras  disposiciones”,  el
IDARTES tiene como objeto la ejecución de políticas, planes, programas y proyectos para el ejercicio
efectivo de los derechos culturales de los habitantes del Distrito Capital,  en lo relacionado con la
formación, creación, investigación, circulación y apropiación de las áreas artísticas de literatura, artes
plásticas, artes audiovisuales, arte dramático, danza y música, a excepción de la música sinfónica,
académica y el canto lírico. Para ello, el Instituto debe estar alineado con la normativa nacional y
distrital en temas transversales y misionales que impliquen, entre otros, por lo que le corresponde
adelantar  las  acciones  correspondientes  para  garantizar  el  suministro  de  los  bienes  y  servicios
requeridos, dentro de los cuales se encuentra la papelería, útiles de escritorio y oficina.

En virtud de las funciones propias del IDARTES y en particular las que competen a la Subdirección
Administrativa y Financiera - Servicios Generales, con base a lo indicado en el literal g) del artículo 18
del Acuerdo N°6 de 2020 “Por el cual se modifican unas funciones de la estructura organizacional del
Instituto  Distrital  de  las  Artes  –  IDARTES  y  se  dictan  otras  disposiciones”,  la  Subdirección
Administrativa y Financiera de la Entidad,  tiene la  función de dirigir  la prestación de los servicios
generales  en  lo  relacionado  con  adecuaciones  locativas,  servicios  de  aseo,  cafetería,  vigilancia,
conservación y reparación de los bienes muebles e inmuebles y del equipo automotor del instituto, 

El Instituto Distrital de las Artes, con base en los requerimientos, consumos y necesidades de las
diferentes áreas y teniendo en cuenta que su objeto es la ejecución de políticas, planes, programas y
proyectos para el ejercicio efectivo de los derechos culturales de los habitantes del Distrito Capital,
necesita contratar el suministro de los elementos e insumos de papelería.
Por  lo  anterior,  se  requiere   un  traslado  presupuestal  entre  rubros  de  funcionamiento
Contracreditando el  rubro O21202020070272112:  Servicios de alquiler  o arrendamiento con o sin
opción de compra, relativos a bienes inmuebles no residenciales (diferentes a vivienda), propios o
arrendados, por un valor de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($25.000.000), amparado
con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 2235,  debido a que los recursos requeridos
para  la  contratación  del  arrendamiento  de  la  sede  principal  y  la  bodega  general,  ya  fueron
comprometidos, quedando un saldo disponible de $179.960.202 los cuales pueden ser destinados
para rubros con déficit de recursos.

Instituto Distrital de las Artes - Idartes
Carrera 8 No. 15-46, Bogotá, D.C. Colombia
Teléfono:  3795750
www.idartes.gov.co
e-Mail: contactenos@idartes.gov.co



*20234000141743*
Radicado: 20234000141743

Fecha: 28-03-2023
Pág. 2 de 2

Así mismo se solicita acreditar el rubro O21202020080383117: Servicios de gestión de desarrollo
empresarial, con el fin de amparar los insumos de papelería, elementos de escritorio y oficina, para el
desarrollo  de  las  actividades  administrativas,  misionales  y  de  apoyo  requeridas  por  la  entidad.
Proceso que inicialmente se habían programado con veinte seis (26) rubros y conforme al correo
recibido  el  21  de  marzo  de  la  vigencia  en  curso  por  parte  del  equipo  de  contratación  de  la
Subdirección Administrativa y Financiera, en el cual se indicó que teniendo en cuenta el principio de
economía procesal de que trata la Ley 80 de 1993 y demás normas complementaria, no se
tiene conocimiento alguno que para que una contratación de mínima cuantía se expidan más
de veinte (20) CDP, por lo anterior se requiere generar un (1) solo CDP con el fin de lograr una
mejor administración, control y seguimiento de la ejecución del contrato que se adjudicado a través
del  proceso de selección  de mínima cuantía  para  el  servicio  de  suministro  papelería  durante  la
vigencia 2023.

 
Cordialmente,
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0222 INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES - IDARTES

UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

Número : 2235

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA ANDREA MILENA GONZALEZ ZULUAGA

RESPONSABLE DE PRESUPUESTO

1 de 1

Que en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la vigencia 2023 existe apropiación disponible para atender la presente solicitud así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

O21202020070272112

Servicios de alquiler o 
arrendamiento con o sin opción de 

compra, relativos a bienes 
inmuebles no residenciales 

(diferentes a vivienda), propios o 
arrendados

N/A 1-100-F001 VA-Recursos 
distrito 25.000.000

Total 25.000.000

Objeto:

AMPARAR TRASLADO PRESUPUESTAL AL INTERIOR DE LOS RUBROS DE FUNCIONAMIENTO

Se expide a solicitud de LILIANA MORALES ORTIZ Cargo SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERAmediante oficio número SCDPF-123-00176-23 
de MARZO 28 DE 2023.

Bogotá D.C. MARZO 28 DE 2023
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